
 
 

 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE ABREGO 

Ábrego, once (11) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

CLASE DE PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE BANCOLOMBIA 

APODERADO DIANA ESPERANZA LEON  

DEMANDADO TORCOROMA PACHECO E 
IDELFONSO PACHECO 

RADICADO 201900575 

PROVIDENCIA AUTO/DESIGNANDO CURADOR AD-
LITEM 

 
 
 

Habiéndose efectuado el emplazamiento de TORCOROMA PACHECO ORTIZ E 
IDELFONSO PACHECO ORTIZ dentro del proceso de la referencia y al no hacerse 
presente para notificarle de la demanda, se dispone designarle Curador Ad-Litem, con 
quien se surtirá la respectiva notificación. 
 
 Por todo lo anterior y con fundamento en el artículo 375 numeral 8º del Código 
General del Proceso, se designa a la DRA. IBETH SANCHEZ VERJEL, como Curador 
Ad-Litem, quien podrá ser ubicado a través del abonado telefónico 3206709720, para 
que represente a quien ya fue debidamente emplazado, dado que se ignora el paradero 
o dirección de este, para lo cual se deberá comunicar la designación y dársele posesión 
a su cargo, corriéndosele traslado de la demanda por el lapso de diez (10) días. 
 
 Se fijan como gastos procesales o que se generen por cualquier concepto en 
DOSCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS ($ 250.000) 
  

 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 



 
 

 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE ABREGO 

Ábrego, once (11) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

CLASE DE PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE BANCOLOMBIA 

APODERADO DIANA ESPERANZA LEON  

DEMANDADO PEDRO JULIO RANGEL RANGEL 

RADICADO 202000001 

PROVIDENCIA AUTO/DESIGNANDO CURADOR AD-
LITEM 

 
 
 

Habiéndose efectuado el emplazamiento de PEDRO JULIO RANGLE RANGEL 
dentro del proceso de la referencia y al no hacerse presente para notificarle de la 
demanda, se dispone designarle Curador Ad-Litem, con quien se surtirá la respectiva 
notificación. 
 
 Por todo lo anterior y con fundamento en el artículo 375 numeral 8º del Código 
General del Proceso, se designa a la DRA. IBETH SANCHEZ VERJEL, como Curador 
Ad-Litem, quien podrá ser ubicado a través del abonado telefónico 3206709720, para 
que represente a quien ya fue debidamente emplazado, dado que se ignora el paradero 
o dirección de este, para lo cual se deberá comunicar la designación y dársele posesión 
a su cargo, corriéndosele traslado de la demanda por el lapso de diez (10) días. 
 
 Se fijan como gastos procesales o que se generen por cualquier concepto en 
DOSCIENTOS MIL PESOS ($ 200.000) 
  

 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 



 
 

 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE ABREGO 

Ábrego, once (11) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

CLASE DE PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE BANCOLOMBIA 

APODERADO DIANA ESPERANZA LEON 

DEMANDADO JORGE ELIAS VERJEL VERJEL 

RADICADO 202000201 

PROVIDENCIA AUTO/DESIGNANDO CURADOR AD-
LITEM 

 
 
 

Habiéndose efectuado el emplazamiento de JORGE ELIAS VERJEL VERJEL 
dentro del proceso de la referencia y al no hacerse presente para notificarle de la 
demanda, se dispone designarle Curador Ad-Litem, con quien se surtirá la respectiva 
notificación. 
 
 Por todo lo anterior y con fundamento en el artículo 375 numeral 8º del Código 
General del Proceso, se designa a la DRA. IBETH SANCHEZ VERJEL, como Curador 
Ad-Litem, quien podrá ser ubicado a través del abonado telefónico 3206709720, para 
que represente a quien ya fue debidamente emplazado, dado que se ignora el paradero 
o dirección de este, para lo cual se deberá comunicar la designación y dársele posesión 
a su cargo, corriéndosele traslado de la demanda por el lapso de diez (10) días. 
 
 Se fijan como gastos procesales o que se generen por cualquier concepto en 
DOSCIENTOS MIL PESOS ($ 200.000) 
  

 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
El Juez 
 
 
 
 
 

 
FREDDY ALONSO MELO CRIADO 



 
 

 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE ABREGO 

Ábrego, once (11) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

CLASE DE PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE BANCOLOMBIA 

APODERADO DIANA ESPERANZA LEON  

DEMANDADO DANDRI JOSE VIVAS DURAN 

RADICADO 201900477 

PROVIDENCIA AUTO/DESIGNANDO CURADOR AD-
LITEM 

 
 
 

Habiéndose efectuado el emplazamiento de DANDRI JOSE VIVAS DURAN 
dentro del proceso de la referencia y al no hacerse presente para notificarle de la 
demanda, se dispone designarle Curador Ad-Litem, con quien se surtirá la respectiva 
notificación. 
 
 Por todo lo anterior y con fundamento en el artículo 375 numeral 8º del Código 
General del Proceso, se designa al DR. ALDEMAR TORRADO VERJEL, como Curador 
Ad-Litem, quien podrá ser ubicado a través del abonado telefónico 3108865867, para 
que represente a quien ya fue debidamente emplazado, dado que se ignora el paradero 
o dirección de este, para lo cual se deberá comunicar la designación y dársele posesión 
a su cargo, corriéndosele traslado de la demanda por el lapso de diez (10) días. 
 
 Se fijan como gastos procesales o que se generen por cualquier concepto en 
DOSCIENTOS MIL PESOS ($ 200.000) 
  

 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 



 
 

 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE ABREGO 

Ábrego, once (11) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

CLASE DE PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE BANCOLOMBIA 

APODERADO DIANA ESPERANZA LEON  

DEMANDADO HELI ASCANIO VACA 

RADICADO 201900478 

PROVIDENCIA AUTO/DESIGNANDO CURADOR AD-
LITEM 

 
 
 

Habiéndose efectuado el emplazamiento de HELI ASCANIO VACA dentro del 
proceso de la referencia y al no hacerse presente para notificarle de la demanda, se 
dispone designarle Curador Ad-Litem, con quien se surtirá la respectiva notificación. 
 
 Por todo lo anterior y con fundamento en el artículo 375 numeral 8º del Código 
General del Proceso, se designa al DR. ALDEMAR TORRADO VERJEL, como Curador 
Ad-Litem, quien podrá ser ubicado a través del abonado telefónico 3108865867, para 
que represente a quien ya fue debidamente emplazado, dado que se ignora el paradero 
o dirección de este, para lo cual se deberá comunicar la designación y dársele posesión 
a su cargo, corriéndosele traslado de la demanda por el lapso de diez (10) días. 
 
 Se fijan como gastos procesales o que se generen por cualquier concepto en 
DOSCIENTOS MIL PESOS ($ 200.000) 
  

 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 



 
 

 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE ABREGO 

Ábrego, once (11) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

CLASE DE PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE BANCOLOMBIA 

APODERADO DIANA ESPERANZA LEON  

DEMANDADO HELIO VERGEL ARDILA  

RADICADO 201900481 

PROVIDENCIA AUTO/DESIGNANDO CURADOR AD-
LITEM 

 
 
 

Habiéndose efectuado el emplazamiento de HELIO VERGEL ARDILA dentro del 
proceso de la referencia y al no hacerse presente para notificarle de la demanda, se 
dispone designarle Curador Ad-Litem, con quien se surtirá la respectiva notificación. 
 
 Por todo lo anterior y con fundamento en el artículo 375 numeral 8º del Código 
General del Proceso, se designa a la DRA. IBETH SANCHEZ VERJEL, como Curador 
Ad-Litem, quien podrá ser ubicado a través del abonado telefónico 3206709720, para 
que represente a quien ya fue debidamente emplazado, dado que se ignora el paradero 
o dirección de este, para lo cual se deberá comunicar la designación y dársele posesión 
a su cargo, corriéndosele traslado de la demanda por el lapso de diez (10) días. 
 
 Se fijan como gastos procesales o que se generen por cualquier concepto en 
DOSCIENTOS MIL PESOS ($ 200.000) 
  

 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 



 

Abrego, once (11) de junio del año dos mil veintiuno (2021) 
 
 

PROCESO REINVINDICATORIO 

DEMANDANTE ARMANDO VERGEL PAEZ 

APODERADO DANILO HERNANDO QUINTERO POSADA 

DEMANDADO MIGUEL ASCANIO JIMENEZ 

RADICADO 2021-00163-00 

PROVIDENCIA AUTO INADMISIÓN 

 
 
Realizado el estudio de admisibidad o no de la presente demanda REIVINDICATORIA, 
suscrita por ARMANDO VERGEL PAEZ contra MIGUEL ASCANIO JIMENEZ,  el 
Juzgado ha encontrado eventos en que la parte actora debe subsanar dentro del término 
de ley, determinados así: 
 
A.- La parte demandante solicita se realice una inspección judicial al predio en conflicto 
para que se determine, identidad del inmueble, posesión material del demandado, 
explotación económica, mejoras, estado de conservación actual, avalúo comercial, frutos 
civiles e indemnización. Se aclara a la parte actora que en esta clase de procesos las 
inspecciones judiciales no son obligatorias, pero si se ha generado la facultad a las partes 
la oportunidad de presentar el dictamen desde cuando se presenta la demanda o su 
contestación, para que eventualmente el perito sea llamado a comparecer a audiencia 
para que sustente el dictamen rendido y para ello, esto es controvertir el dictamen, la 
contraparte puede solicitar que el perito comparezca a la audiencia, aportar otro informe 
pericial, o realizar las dos actuaciones, las que se deberán realizar dentro del término de 
traslado del escrito o dentro de los 3 días siguientes a la notificación de la providencia 
que lo pone en conocimiento. Lo demás corre por cuenta del juez, si lo considera 
indispensable. Con más novedades que no es el caso explicarlas en el presente auto. 
Lo anterior se expone, para darle una forma explicativa a la parte actora del deber de 
presentar un dictamen pericial que se quiere y haga parte de un proceso, eso sí 
cumpliendo con los requisitos que la persona que la realice debe atender lo establecido 
en la ley 1261 de 2013. 
 
B.-  En la solicitud de inspección judicial y en concreto que se determine los frutos civiles 
e indemnización, en el acápite de ESTIMACION DE LOS PERJUICIOS manifiesta 
“Desisto a que se me indemnicen dichos perjuicios estimatorios no hay lugar a 
valorarlos”.Debe aclarar esta incoherencia. 
 
C.- Con respecto a la medida de inscripción de la demanda, debe allegar el 20% de las 
pretensiones solicitadas como lo establece la norma del artículo 590 C.G. del Proceso e 
indicar el folio de matrícula objeto de  radicación. 
 
Por lo anterior, se inadmite la presente demanda, concediendo cinco (5) días para 
subsanarla. 
 
Así las cosas, el Juzgado Promiscuo Municipal de Abrego, 
 
 

R E S U E L V E: 
 

 
PRIMERO: INADMITIR la demanda REIVINDICATORIA, suscrita por ARMANDO 
VERGEL VEGA contra MIGUEL ASCANIO JIMENEZ, por lo dicho en la parte motiva del 
presente proveído. 
 
SEGUNDO: Se concede a la parte actora cinco (5) días para subsanarla, de lo contrario 
será rechazada de plano. 
 



 

TERCERO: RECONOZCASE al doctor DANILO HERNANDO QUINTERO POSADA, 
abogado titulado, con T.P. vigente, como apoderado de la parte demandante en los 
términos y para los efectos otorgados en el poder. 
 
 
NOTIFIQUESE,  
 
 
El Juez, 
 
 

 
FREDY ALONSO MELO CRIADO 

 
 
 
 
 



 

Abrego, once (11) de junio del año dos mil veintiuno (2021) 
 

PROCESO REIVINDICATORIOO 

DEMANDANTE KARN CECILIA ALMONACID MARTINEZ 

APODERADO JAIME HURTADO MARTINEZ 

DEMANDADO HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DEL CAUSANTE LUIS 
EDUARDO (SIC) RUSSI CASTELLANOS Y DEMAS 

RADICADO 2021-00165-00 

PROVIDENCIA RECHAZADA POR COMPETENCIA 

 
 
Se encuentra al despacho, la presente demanda Reivindicatoria enviada por el señor 
abogado JAIME HURTADO MARTINEZ, quien actúa como apoderado de la parte 
demandante KAREN CECILIA ALMONACID MARTINEZ, en contra de los HEREDEROS 
DETERMINADOS E INDETERMINADOS DEL CAUSANTE LUIS EDUARDO (SIC) 
RUSSI CASTELLANOS Y DEMAS PERSONAS. 
 
Sería el caso iniciar el respectivo trámite procesal de la misma, pero observa el Despacho 
que este Operador judicial encuentra que la demanda es dirigida al JUEZ CIVIL 
MUNICIPAL DE MESITAS CUNDINAMARCA, donde además de ello es el Juzgado que 
tiene la competencia para tramitarlo por tener la demanda  todos los componentes 
procesales en ese municipio de Colombia, lo que le impide a esta dependencia judicial 
conocerlo por competencia territorial y en consecuencia rechazar la demanda apoyado 
en el artículo 28 de la Ley 1564 de 2012. 
 
Sin más indicaciones, envíese la demanda al Juzgado mencionado. 
 
En consideración a ello, el Juzgado Promiscuo Municipal de Ábrego, 
 
R E S U E L V E:  
 
PRIMERO: Declarar que este Juzgado carece de competencia para conocer la presente 
demanda Reivindicatoria referenciada, por lo dicho en la parte motiva de la providencia. 
 
SEGUNDO: Remítase el expediente  al Juzgado Civil Municipal de Mesitas 
Cundinamarca. 
 
TERCERO: Déjese constancia de su salida. 
 
NOTIFIQUESE,  
 
El Juez, 
 

 
FREDY ALONSO MELO CRIADO 

 
 


